
Yaündc,5 de octubre de 2020

El Gobernodor

A la atenciôn de los Directores Generales de
las Entidades de Crédito y otros Agentes
Econômicos

CARTA CIRCULAR NÛM.014 /GR/2020

Especificaciôn de los documenTos justificativos que deben presentar los agentes
econômicos en el marco de las operaciones de inversiôn directa y de cartera con el

extrdniero

De acuerdo con las disposiciones psrtinentes de la normativa cambiaria vigente en

la CEMAC, las operaciones relativas a las inversiones directas y de cartera con el extranjero

estân sujetas a la autorizaciôn previa del Banco de los Estados de Âfrica Central o a la
declaraciôn previa a este ültimo antes de la ejecuciôn de cualquier transferencia relacionada

por las entidades de crédito.

A modo de recordatorio, las operaciones relativas a las inversiones directas y de

cartera sujetas a declaraciôn previa al BEAC son las siguientes:

- inversiôn extranjera directa en la CEMAC;
- transferencia del producto de la liquidaciôn de las inversiones directas desde el

extranjero a la CEMAC;
- transferencia del producto de la cesiôn de las inversiones directas desde el

extranjero a la CEMAC;
- inversiôn extranjera de cartera en la CEMAC;
- transferencia del producto de la cesiôn de la inversiôn de cartera desde el extranjero

a la CEMÀC en forma de una inversiôn de capital cuando el importe a transferir
supere los 100 millones de francos CFA;
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transferencia por un no residente del producto de la cesiôn de valores de la cEMÀc
por un importe superior a I00 millones de francos CFA.

Las operaciones relativas a las inversiones
autorizaciôn previa del BEAC son las siguientes:

directas y de cartera sujetas a la

inversiones directas en el extranjero distintas de las inmobiliarias para las personas

Jisicas;
inyersiones directas en el extranjero distintas de las inmobiliarias para las personas

.juridicas;
adquisiciones de bienes inmuebles fuera de la CEMAC por residentes, tanto
personas frstcas como jur[dicas;
inversiones de cartera salientes de mas de 20 millones de francos CFA.

Asi, la presente Circular define los elementos de los expedientes que deben presentar

al BEAC los agentes econômicos que deseen realizar operaciones de inversiôn directa y de

cartera con el extranjero.

Naturaleza de la operaciôn Documentos j ustificativos requeridos

/ declaraci6n de la
inversiôn extranjera
directa en la CEMAC

el documento oficial que acredita la existencia legat del
inversor;
los estatutos actualizados del inversor, si procede;
las actas de los ôrganos sociales relativas a la decisiôn
de invertir, en su caso;
lajustificaciôn de la procedencia de los fondos;
la ubicaciôn deI inversor;
la naturaleza de las contribuciones en especie o en

efectivo;
el acta de aperfura del capital de la empresa de

inversiôn;
el documento oficial que acredita la existencia legal de

la empresa de inversiôn;
los estatutos actuâlizados de la empresa de inversiôn.

/ declaraciôn de la

transferencia del

producto de la liquidaci6n
de las inversiones directas

la declaraciôn previa de la operaci6n al BEAC y al
Ministerio a cargo de moneda y crédito;
la prueba de ingreso a la CEMAC de las contribuciones
en efectivo o en especie; .-z:11-.î:.,...
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la lista nominal de las participaciones en el capital de la
empresa de inversi6n directa;
el documento de liquidaciôn, si procede;
los balances, las cuentas de pérdidas y ganancias y los
informes de los auditores de los tres ültimos afros, si
procede;
la prueba del pago de los derechos e impuestos debidos
en relaciôn con la transacciôn, en su caso;
el balance de cierre elaborado por el liquidador o
cualquier persona autorizada, que justifique e[ importe
neto a transferir.

/ declaraci6n de la
transferencia del
producto de la cesiôn de

las inversiones directas
desde el extranjero a la
CEMAC

la declaraci6n previa relativa a la operaci6n al BEAC y
al Ministerio a cargo de moneda y crédito;
los estatutos o el acto constitutivo de la empresa o un
extracto reciente del Registro de comercio y crédito
mobiliario de menos de 3 meses;
el contrato de cesi6n o cualquier documento que
acredile la cesiôn;
la prueba de ingreso a la CEMAC de las contribuciones
en efectivo o en especie;
la prueba del pago de los derechos e impuestos debidos
en relaciôn con [a transacciôn, en su caso.

/ declaraciôn de las

inversiones extranjeras
de cartera en la CEMAC

el documento oficial que acredita la existencia legal del
lnversor;
los estatutos actualizados del inversor, si procede;
las actas de los 6rganos sociales relativas a la decisiôn
de invertir, en su caso;
lajustificaciôn de la procedencia de los fondos;
la naturaleza de las contribuciones (en efectivo o en

especie);
la lista nominal y el porcentaje de las participaciones en

el capital de la empresa de inversiôn directa;
la ubicaciôn del inversor;
el acta de apertura del capital de la empresa de
inversi6n;
el documento oficial que acredita la existencia legal de

la empresa de inversiôn;
los estatutos actualizados de la empresa de inversi6n.
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/ declaraciôn de la cesirin

de la inversidn de
cartera desde el

extranjero a Ia CEMAC
en forma de unâ
inversirin de capital
cuando el importe a

transferir supere los 100

millones de francos
CFA

el contrato de cesiôn o cualquier documento que
acredite la cesi6n;
la prueba del pago de los derechos e impuestos en
relaciôn con la operaci6n declarada, en su caso;
la prueba de ingreso de las contribuciones en efectivo o
en especie.

/ declaraciôn de la
transferencia por un
no residente del
producto de la cesirin

de valores de la
CEMAC por un
importe superior a 100

millones de francos
CFA

/ solicitud de autorizaci6n
de las inversiones
directas en el extranjero
distintas de las

inmobiliarias para las

personas fisicas
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. la propiedad del valor;

. el importe a transferir.

. la procedencia de los fondos;

. el identificador fiscal;

. la prueba de la identidad y de la direcciôn del inversor;

. la descripci6n del proyecto de inversiôn;

. la lista nominal de los principales titulares de los
valores;

. las actas de las deliberaciones de los ôrganos
competentes relativas a la constituci6n o al aumento del
capital de la empresa de inversi6n directa;

' los balances, las cuentas de pérdidas y ganancias y los
informes de los auditores para los tres ültimos afros de

la empresa de inversiôn directa, si procede;
. las cuentas proyectadas, para empresas de nueva

creaci6n:
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los derechos e impuestos adeudados o la prueba del
pago de los impuestos relacionados con la operaci6n, si
procede;
la justificaci6n econômica de la inversiôn mostrando los
beneficios futuros para la CEMAC;
la previsiôn a cinco afros de los ingresos previstos de la
inversiôn que se repatriarân a la CEMAC;
toda la demâs informaciôn relativa a la operaciôn
prevista.

un extracto con fecha inferior a tres meses desde la
inscripciôn del inversor en el registro mercantil o
cualquier documento que lo sustituya;
los estatutos del inversor, si procede;
las actas de los ôrganos sociales relativas a la decisi6n
de invertir, en su caso;
la procedencia de los fondos:
el acta de apertura del capital de la empresa de
inversiôn;
la descripci6n del proyecto de inversi6n;
la lista nominal de los principales titulares de los
valores;
los estatutos vigentes de la empresa de inversiôn, si
procede;
las actas de las deliberaciones de los ôrganos
competentes relativas a la constituciôn o al aumento del
capital de la empresa de inversiôn directa;
los balances, las cuentas de pérdidas y ganancias y los
informes de los auditores para los tres ültimos af,os de

la empresa de inversiôn directa, si procede;
las cuentas proyectadas, para empresas de nueva
creaciôn;
los derechos e impuestos adeudados o la prueba del
pago de los impuestos relacionados con la transacciôn;
los balances, las cuentas de pérdidas y ganancias y los
inlormes de los auditores para los tres ültimos afros de

la empresa inversora, si procede;
la previsiôn a cinco afios de los ingresos previstos de la
inversiôn que se repatriarân a la CEMAC;
toda la demâs informaciôn relativa a la operaciôn
prevista.

,/ solicitud de

autorizacidn de las

inversiones directas en el

extranjero distintas de las

inmobiliarias para las

personas juridicas
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'/ solicitud de

autorizaciôn de

adquisiciones de bienes

inmuebles fuera de la
CEMAC por residentes

un extracto del registro mercantil del comprador de
menos de tres meses o cualquier documento que lo
sustituya, si el comprador es una persona juridica;
los estatutos vigentes del comprador, si procede;
la justificaciôn de la procedencia de los fondos;
la prueba de la identidad y de la direcciôn del
comprador, para las personas fisicas;
la prueba de la disponibilidad de fondos por un importe
al menos igual al del bien inmueble que se va a adquirir;
e[ motivo de la inversiôn y el uso previsto del bien
inmueble;
la justificaci6n econ6mica de la inversi6n inmobiliaria,
en particular su finalidad de generar entradas de divisas
y evitar salidas de divisas durante el periodo de
tenencia;
la informaci6n detallada sobre el bien inmueble que se

va a adquirir, identi{icaciôn del vendedor, su direcci6n
y prueba de su plena capacidad para venderlo;
el titulo de propiedad del vendedor, si lo hay, o un
documento que 1o sustituya;
la promesa de venta o el precontrato notarial o cualquier
documento oficial que lo sustituya;
las autorizaciones exigidas por las autoridades del pais
en el que se encuentra el bien inmueble, si las hubiera;
la domiciliaci6n de la operaci6n prevista en una entidad
de crédito de la CEMAC.
La promesa de entregar la escritura definitiva de

adquisiciôn del bien inmueble en un plazo no superior a

un afro.

/ Solicitud de

autorizaciôn para
realizar inversiones de

cartera salientes de mâs

de 20 millones de

francos CFA

el documento oficial que acredita la existencia legal de
la empresa de inversiôn, si procede;
los estatutos actualizados del inversor, si procede;
las actas de los 6rganos sociales relativas a la decisi6n
de invertir, en su caso;
lajustificaci6n de la procedencia de los fondos;
la prueba de identidad y de direcciôn del inversor, para

las personas fisicas;
el acta de apertura del capital de la empresa de

inversi6n, si procede;
la rocede;rueba de la vent s o acclones, sl
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lajustificaciôn econ6mica de la operaciôn, en particular
la prueba de Ia rentabilidad econ6mica de la operaciôn
para el comprador;
la domiciliaciôn de la operaci6n prevista en un banco de

la CEMAC;
la promesa de entregar la escritura definitiva de

adquisici6n en un plazo no superior a un afio.

La presente Circular surtirâ efecto a partir de la fecha de su firma.-/

t Àfr

I \1 {
AI}BAS MAHAMAT TOLLI

*,*rtu

7

(-*


